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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO, 
AMPLIACION DEL PERIODO DE FUNCIONES DEL PRESIDENTE, 
GERENTE Y LA REFORMA DE ESTATUIOS DE LA COMPAÑÍA PES 
NUÑEZ. SANTANA PESNUSAN CLA.L.TDA. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañia PES NUÑEZ SANTANA PESNUSAN 
TIA LTDA. Se constituyó modimte escritura publica otorgarta ante ln Notana 
Publica Printera del cantón Menta, el 22 «e diciembro do 1994, e msentta en el 
Registro Mercantil del cantón Munta ol 16 de enero de 1095, 

2- CELEBRACION Y APROBACION. La escrilura pública de emmbio de 
domicilto, ampliacion del pertodo de funciones del Prosrdonte, Gerente y selurma 
de estatutos de la compalfa PES NUÑEZ SANTANA PESNUSAN LÍA LTDA. 
Otorgada el $ de mayo de 1,999, ante ol Notario Público Tercero del cistón 
Monta, ha sido aprobada poi la Superintendencia de Compañias, mediante 

Resolución No. ¿59 del 40 AS. 

3- OTORGANIE.- Comparovo al otorgauíento de la escritura pública antes 
mencionada el señor Nerio Steves Nudez Santana, en calidad de Representante 
Legal de la corapralía, de nacionalidad scustoriena, y dormiciltado on la ¿indad da 
Mante 

4- CAMBIO DE DOMICILIO. AMPLIACION DEL PERIODO DE 
FUNCIONES DEL PRESIDENTE, GERENTE REFORMA DE ESTATUTOS 
Y PUBLI O La > 0 BO Compañins, mediante Resolución 
No 0. mobs el cumbio de domicilio de 

ta cimdal!' 4 da a Da 40 M9 A, la competía PES NUÑIZ SANTANA 
PESNUSAN CIA LIDA.. amplia,ion del periodo de funciones del Prosdente, 
Gerente y la reforma de los siguientes articnlos: 

ADMINISTRACION.- Está y cago del Presidente y “el «Gerente, ejerce la 
representacion legal el gerente y duraral en sue funciones 4 aítos a partes de la. 
inscripción de us nombramientos un sl Regivtro Mercantil 

Y ordenó la publicación del extracto de la referida esertinra píblica, por tres dina 
consecutivos, para efectos de oposición de tercero: señalada en el Art. 33 de la 
Ley de Compañlas y Beglamento de Oposición, como acto previo a su. 
mscripción. 

   

  

El presente extracto debera publicarse en un tamallo de por lo menos quince centimetros por das cotumnas 
£diez centumietros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 
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5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocuniento del público el cambio 
de domicilio, aupliación del pertodo de fimciones del Presidente, Gerente y 
reforma de estatutos de la compañile PES NUÑEZ SANTANA PESNUSAN 
CIALTDA, a fin de que quemes se creyeren con derecho a oponerse a sn 
mscripolo puedan presentar su petición ante uno de fos Jueces de do Cival del 
domicilio principal de la computtía, dentro de los seis días contados desde la fecha 
de la última publicacion do este extracto, y ademas, ponga el particular en 
conocimiento de fa Superintendencia de Compañías El Juez y/o accionante que 
reciba. la oposición notificará a esta Supermtendoncia, dentro del término ds dos 
días siguientes, juntem ente con el escrito de oposición y providencia reesida sobre 
ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma intes 
indicada se procedera a la mseripcion de la referida escritura pública de la 
uidicada compaña y al cumplimiento de los demás requisitos legales, 

Portoviejo, 3 49 AñO 1999 

SECRETARIO-ABOGADO 

MASIA 
1999.09.09 
Lx 35244 

  

El presente extracto deberá publicarse sn un tamaño de por lo menos quince centimetros por dos cofumnas 
(diez cenlmetros) en el periódico de mayor circulación de la cludad de 

s


